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DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION DE PROPOSI
CIONES Y DOCUMENTOS NECESARIOS Y CELEBRACION 

DE LA SUBASTA 

1.' Proposiciones : Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentará n en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.' DocumEntos necesarios: En sobre abierto en el que SP. 
Indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro
poneme. se presentarán simultáneamente con la proposición los 
documentos siguientes : 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge· 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la D2uda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Just¡fic~tes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en nin, una de las que señala la Ley de 20 de dl
c!embre de 1952 modificando el capitulo V de la Ley de Ad
mlnistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseñados. 
los sigu ien tes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 20 
de diciembre de 1952, y por el Decreta-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura soci¡¡.l: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposiCión para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas v legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de la proposición. 

3." Licitadores extranjeros: Deberan acreditar su capaCidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su país, mediante cero 
tificados consulares. Y las Sociedades, acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 dE' 
su Reglamento. 

4. ' Reinteg-ro: La PropOSición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente. 

5: Recibo: De cada proposición que se presente se expedi
rá un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación. en su caso. 

6: Junta de subasta : Estará integrada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Superioridad. 

7: Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911. y la de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la misma. 

8: Proposiciones igualE's: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene en el caso de que resulten 
dos o más proposiciones de iguales importes. se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la llana. durante el término 
de quince minutos. entre los titulares de aquellas proposiciones. 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general.-1.627. 

RESOLUCION de La Dirección General de Puertos y Se
ñaLes Marítimas por la que se hace pública la adjudi
cación del concurso celebrado por la Junta de Obras 
y Servicios deL puerto de Vigo para la ejeCUción de las 
obras de «Instalación de líneas eléctricas de alimenta
ción de grúas y alumbrado en los muelles de Comer
cio y Transversal». 

En el expediente tramitado a los efectos de la adjudicación. 
mediante concurso público. de las obras de «Instalación de li
neas eléctricas de alimentación de grúas y alumbrado en los 

muelles de Comercio y Transversal» del puerto de Vigo, el 
Consejo de Ministros. en su reunión celebrada el dla 12 de 
enero de 1962 ha acordado lo siguiente: 

Primero. Adjudicar definitivamente el concurso para «Ins
talación de líneas eléctricas de alimentación de grúas y alum
brado en los muelles de Comercio y Transversal» del puerto de 
Vigo. celebrado por la Junta de Obras y Servicios del citado 
puerto. a «Talleres E. Grasset. S. A.», por un Importe de dos 
millones cuatrocientas noventa y seis mil seiscientas ochenta 
y nueve pesetas (2.496.689 pesetas) . con un plazo de ejecución 
de nueve meses. con arreglo a la oferta presentada por dicha 
Sociedad. con las prescripciones impuestas en la Orden de la 
Dirección General de Puertos y Señales Maritimas de 20 de 
enero de 1961. que se consideraron cumplimentadas por Orden 
ministerial de 15 de abril del mismo año y de acuerdo con las 
condiciones y requisitos exigidos en las bases del concurso. que 
habrán ele mantenerse en vigor a todos los efectos. 

Segundo. El gasto que representa la ejecución de las obras 
citadas se imputará a los fondos del empréstito de los que la 
Junta de Obras y Servicios del puerto de Vigo ha acreditado 
disponer y se distribuirá en dos anualidades : la del corriente 
ejerCiCio de 1962. por un importe de dos millones doscientas 
cuarenta y siete mil veinte pesetas con diez céntimos (2.247 . 020.~0 
pesetas) . y la del de 1963, por un importe de doscientas cua
renta y nueve mil seiscientas sesenta y ocho con noventa cén
timos (249.668.90 pesetas). 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1962.-El Director general, Gabriel 

Roca. 

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del puerto de 
Vigo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia concurso pú
blico para la «Adquisición de una barredera mecánica». 
con destino al puerto de santa Cruz de Tenerife. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a concurso público la «Adquisición de una barredera me
cánica», con desUno al puerto de Santa Cruz de Tenerife. en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911. modificada en su capitulo V por la de 20 de 
diciembre de 1952. y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto de bases y pliego de condiciones particulares 
y económicas se hallan de manifiesto. para el debido conoci
miento del público. en la Sección 4.a de esta Dirección Gene
ral y en la Junta de Obras y Servicios del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife. desde esta fecha hasta la de terminación del 
plazo de admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo ad
junto y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pese
tas. de acuerdo con la vigente Ley del Timbre. debiendo ser 
presentadas en sobre cerrado. firmado por el licitador y en cuya 
portada se conSignará la denominación del Objeto de este con
curso. 

La garantia que se requiere para tomar parte en este con
curso público importa diecinueve mil pesetas 09.000 pese
tas). pudiendo constituirse en metálico. títulos de ia Deuda 
Pública o mediante aval bancario. en la forma que establece 
el artículo 2.° de la Lev de 22 de diciembre de 1960. De ser 
constituída en valores habrá de acompañarse la póliza de 
adquisición de los mismos suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista y debidamente legalizados. cuando 
Proce{iil. los Siguientes documentos : 

L° Documento de Identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo. 

si actúa en nombre de otro. 
3.° Tratándose de Empresas. Compañías o Sociédades. ade

más de la certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propOSición para aduar en nombre de 


